
Más de un siglo de historia



Se crea la Dirección General de Minería,
Industrias Fabriles y Comercio 
(adscrita a la Secretaría de Fomento)

1 de julio de 1907



Se crea el Instituto Nacional de Petróleo
 

Década de los 40



Se crea la Dirección General de Minería e
Hidrocarburos

(adscrita al Ministerio de Economía)

Década de los 50



Se separa del Ministerio de Economía la 
Dirección General de Minería e Hidrocarburos

para crear la Secretaría de Minería,
Hidrocarburos y Energía Nuclear

(adscrita a la Presidencia de la República)

1978



La Secretaría de Minería, Hidrocarburos y
Energía Nuclear pasa a llamarse
Secretaría de Energía y Minas 

(Decreto Ley No. 86-83). 

1983



8 de septiembre de 1983 
Se emite un nuevo decreto que

aprueba la vida política del
Ministerio de Energía y Minas.


